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B E LA PROVINCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qut los Bies. Mealdw j Bfttn-
torios reciban 1» aómeroa del Bourrf» 
qn* aomspondan al distrito, dürpon-
drán que Be £je un ejemplar en el sitio 
de- castambre) donde permaaeeeri has
ta «1 recibo del ¿ftc&s» aigtiifinte. 

'1^2 B&ST'jlarhH cuidarán de ¿üitcer-
y*r Ion BOLK ;I>ÍIE¿ coleccionados orde-
aadunente para an ancua lar.f.aotdn, 
4u« deliera Ycriflcarae éada año. 

8E PUBLICA LOS MIES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se snscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe-
setas cincuenta céntimos el trimfstre, ueno peeetfis al semestre y quince 
pesetas al año, i los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. I-os 
pagos de fuera de la capital se harto por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que repulta. Las jsujBcripfiiones atrusadas je cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayufltnmientos de esta provincia abonarán 1* suscripcidn con 
arreglo ü la encala inserta en circular de la Comisión provincial/publicada 
en los números de este BOLETÍN de techa, 20 y 22 de Oieiembro de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Niímeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las Hifepo&tciones de las autoridades, excepto In» (ju* 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-> 
vicio nacional que dimane de Iflf mismas: lo de Ínteres 
particular previo el pago adetantudo de veinte céntimos 
de peseta por cada Une* de inserefón. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de '¿Qy 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIÁL 

Preslda&s[& dal Canseja da laistras 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

lOtctUi del día 17 d« Majo) 

BEAL ORDEN 

. Bxcmos. S t e » . : Las circunstaa^'' 
otas ea que bu sido discutida por 

. . las .Cámaras la ' lsy pora l i répresión 
"dé los delitos • contra la. Patria y el. 
Ejéroitoj el c a r á c t e r e i m p l e t a m e o -
te distiuto que su examen ha royes-, 
tido en endü una do las dos C ima-

T a s ; la; atmósfera de apasioondas 
apreciaciones en qae se la ha en
vuelto, l legándose á suponer unas 
veces que i b i encaminada contra 
las mauifj3tacidDes.de determina', 
daa opiniones polí t icas, "y, otras qae 

.. se dirigía contra tendencias espe
ciales de algunas localidades, ezi • 
gen qae en el momento de comea 
zar su aplicación llame el'Gobierno 
la a tención de los encargados de 
cumplirla acerca-de su verdadero y 
preciso ca rác te r . .; • 

Este se desprende con entera cla
ridad de su simple y atenta lectura. 
La esencia do la ley reside, en rea
lidad, en sns tres primeros a r t í c u 
los, en los cuales se define un de l i 
to que antes no exis t ía en el Código 
penal, y que circunstancias lamen
tables, no (¡ ier tamente exclutivas 

de España , siuo m á s bien debidas á 
un movimient ] general ea Europa, 
han reclatn-ido con imperiosa e x i 
gencia se incluya en la lista de tos 
c r í m e n e s . 

Esos ar t ícu los son tan precisos 
y terminantes, y han salido dé la 
discusión tan anal zidos y estudia
dos, que el espír i tu más preocupa
do no hallara en ellos la menor am
bigüedad ó la duda m á s pequeña 
para su recta ap l icac ión , tan claro 
es el contenido de sus conceptos y 
tan cuidadosamente se ha aquilata
do el valor de las palabras. Por uso, 
con sólo fijarse en ellas, queda ale • 
jada toda idea de persecución á la 
tendencia^ deiCastigo á la doctrina, 
de delincuencia por el pensamiento. 
No hay delito má« qus en el hecho, 
y en el bechordefinido, claro y ter
minante: en el ataque.armado con
tra la Patria; en el ultraje contra la: 
Nación , en la injur ia ü. ofensa con
tra el Ejérci to o la Armada y en la 
apología de esos delitos. 

Dec lámese , pues, cuanto se quio 
ra, h&gaee alarde de supuestas con
denaciones, el buen sentido del pue 
blo hará just icia á l ' i rectitud dé los 
legisladores, y los. Tribunales mos
t r a rán coa sus f . l l f s que si la ley 
ampara eficaz y vigorosamente la 
unidad de la Patria y la disciplina 
del Ejérci to, en nada empece n i d i 
ficulta la libre predicación do las 
doctrinas, la defensa de. los progra 
m a s ó l a exposición de las.aspira 
ciones regionales, cuya integridad 
ha sido expresamente reconocida 
en el párrafo 2.* del art. 2.* 

Y esa es toda la ley; fuera de 
és t a s , el resto de sus disposiciones 

es tá consagrado al procedimiento y 
al propósito que g u i ó al Gobierno 
al presetarla: do hacer que la ave 
r iguac íón del culpable sea cierta y 
seguro el inmediato castiga, f ia lo 
cuol la ley carecer ía de ejemplari-
dad y eficacia. 

En este orden de ideas, y dado el 
estado de nuestra legis lac ión, en 
especial lo consignado en el coso7." 
del articulo 7." del Código de jus t i 
cia mil i tar , . fué requisito indispen
sable, 'no sólo la derogac ión dé la 
excepción introducida por la ley 
de 1." de Enero de 1900, sino la i n 
troducción de los a r t í cu los 11 y 12, 
que se refieren a los delitos cometi 
dos por medio do la imprenta. Esos 
articulen?, que han sido objeto decui-: 
dadosa redacción y estudio por las Co 
misiones de ambas C á m a r a s , exigen 
especial a tenc ión de los ilamadoa á 
aplicarlos; porque si bien los delitos 
cometidas por los medios mecán i 
eos de publicidad mendionudos en 
el ni't. 11 son los que dieron or igen. 
ú hechos que pusieron un momento 
en peligro el orden p ú b l h o y per 
turbaron la trnnquilidad'de muchas 
conciencias que nunca hablan sos
pechado pudiera herirse á un t i e m 
po á la santidad de la Patria.y i l l a 
discip.ioa del Ejérci to, , en cuanto 
és te es la expres ión de la Patria 
armada, no debe olvidarse que 
unestra sociedad pol í t ica e s t á fun
dada ea la l ibertad, de imprenta y 
ea el respeto í los derechos de la 
conciencia, y que, por tanto, las 
Autnriiades dependientes de los 
respectivos Ministerios que han de 
intervenir en la apl icación de la 
ley, se han de fijar desde el primer 

momento en las dos nociones que 
han presi'tido á PU reducción, á sa
ber: en la naturaleza y eepecialidad 
de los delitos qne en ella se casti
gan y, en la CIIUM l imitación de sus 
disporiciones, de manera que nunca 
pcedan aplicarse á . a c t o s ó á o f e n -
8i isque.no es tén t axa t iva ' y • con-: . 
ere tu mente marcados en su texto . 

Recuó dése que á este fin se hizo 
desaparecer de é! el c aüSca l i vó d é i . 
indirecto, aun cuando esa coc ión 
aparece en varios a r t í cu los del C ó r i , 
digo penal;;e'.iaainaci.ón.de un gran
de y lógico sentido, pues nada sena 
más detestable y digno.de censura . 
que confundir la salvación • de la -
Patria y la defensa de la disciplina • 
mil i tar , ; ideas fundamentales y es
trechamente eolazadas entre s í , con 

..las habituales licencias' de estilo-y -
de pensamiento que, por desgracia,-, 
'aparecen en la'piensa pei . iói i ica 's i tr ; 
propósito -deliberado rie .defender " 
ó de destruir aquellos pr iacipios . 
fuodamectalis. 

Téngas» además en cuenta que 
esta ley en nada altera el sistema 
del Código penal ó de las leyes es 
pedales que á la imprenta y á la 
asociac ión se refieren. Las nuevas 
figuras de delito son clei-amente 
definidas y cuidadosamente apro
piadas iá "hechos- determinados;'y.: 
concretos, y la claridnd con que se 
exponerla doctrina i lumina t am
bién ei procedimiento y las.excep
ciones que ha eid-) necesario in t ro 
ducir en ¿s te para la eficacia de la 
ley; pero so por eso queda impune 
todo lo que no cae taxativamente 
bajo su acc ión , puesto que toda de-
liccuencia sigue sujeta al Código 
penal. 
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S i en todo COBO U apl icación do 
la ley exige la Beieniibd en el j u i 
ció y la prudencia en el prooedi-
mieti to, ú t iiedita que las (feosaR 
t i eüeo oiaycr li-tLfceideotia y i^ue 
las peosliJadee sos m;'is rigorosos, 
se esliecba y a c e n t ú a la obl igación 
del juzgador para ajustarse ú la ley , 
cuidando etpecialii-eute de qu« en 
momentos de ag i tac ión y apaeiona-
a ien to de la o j iu ión LO se confun
da el delito con la -violencia de la 
expres ión ó se mire como ofensa ú 
la Patria lo que es tan sólo ú las 
regias de la educac ión ó de la con
veniencia social. 

De Real orden lo digo -A V. E. para 
su conocimiento y efectos coosi 
guientes. Dios guarde ú V. B. m u -
ches a ñ o s . M a d r i i 23 d i Abr i l de 
\i06.—Seffismun(la Mor t t . 
Excmos. S í e s . Ministros de GracU 

y Justicia, Guerra y Marina. 

{Questn del día 24 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GOBERÍUOIuN 

REAL OBDEN 
Examinados los documentos q u é 

forman este expediente, promovido 
por el Icspector de Sanidad de la 
provincia de Guadalajara, D . Ju l ián 
Mufioz, q u e j t ñ d o s e de una prov i 
dencia dél Ooberoadór c i v i l , por ia 
que le n e g ó la admisión de un re
curso de alzada elevado á este M i 
nisterio con 'motiyo dé haber déjado 
sin efecto dicha Autoridad una co
rrección disciplinaria impuesta por 
el referido' lospector; provincial Val 
muoicipal y t i t ó l á r de los pueblos 
de Bafiuelos y Ujado, ¡D. Jorge'de 
la Guardia: 

Reaultaudd que eu 6 de Diciem
bre ú l t imo dirigió este una instan
cia al Gobernador c m l en súp l ica 
de que le faese-levantada .uua m u l -
ta de 25 pesetas que le impuso al, 
I i spentor p toyínc ia l por no haber 
remit ido el c ú a d r c - r é s ñ m e n dé la 
natalidad..y mortalidad correspón 
diente ab mes :da Sepf iemb:é ¡ que 
el 'Gobernador , ,cbo -arreglo , á lo 
dispuesto'en el art. l i)9 dé la lus-
t i u c c i ó n general de Sanidad de 12 
de Enero de 1901, remi t ió el escr i tó 
á la Junta p r ó v i n c i a l / d e Sanidad; 
que esta' Oorporacióo informó que 
procedía levantar á mil i ta impues: 
ta; q u é el Gobernador c i v i l ; "en iisó 
de las facultades que. le concede el 
art . 59 de la expresada Ins t rucc ión , 
revocó .y> dejó sin .ef¿ctq la corree 
cion impuesta^ al Mél ico , D. Jorge 
de la Goardia; qué en 28 de Enero,' 
el Inspector de Sanidad interpuso 
recurso de alzada contra el acuerdo' 
antes citado, y qué eii i . ' de Febre-
ro, el Gobérnadnr le devolvió el és * 

• cn to dé'"referéncia," declarando no 
haber iugar i BU admis ión: 

Resultando que en .3 del mismo 
mes, el-Inspector' provincial recu 
rno eu queja ante este Ministerio 
contra ia expresada Autoridad, de 
Ja cual dice DO cumpl ió el precepto 
legal de dar curso al escrito de a l 
zada, el mial s c a n i p a ñ á , y que re
mitido el expediente al Gobernador 
de Guudal&jara para que informase, 
lo devolvió en 23 de Febrero, acom
p a ñ a n d o los antecedentes que lo 
motivaron y reiterando ios fanda-

meotos doctrinales y legales por los 
quu dejó si o efectos la correce ón 
diBCiplinaria impuesta a l t i tu lar de 
Sanidad de Buñuelo y Ujado, D. Jor
ge de la Guardia: 

V.stos el párrafo i . ' del art . 28 
de la ley Provincia.; las disposicio
nes complementarias del t i tu lo 2.°, 
a r t ícu los 58, 69 y 60 de la vigente 
lo f t ruoc ióa de Sanidad pública, y 
los 198 y 199 de la misma: 

Considerando q u é en tend iéndose 
ordmai iameute delegadas las facul 
tades de los Gobernadores eu los 
Inspectores provinciales, e e g ú a el 
art. 58 citado, t i o t eu perfecto de
recho los primeros á conocer y rec
tificar el uso que los segundus ha
cen de aqué l l a s , no siendo admisi 
ble, por lo tanto, que és tos se alcea 
de las resoluciones de- aquéllos, 
pues seria compl^tarneute contrario 
al coucwplo ju r íd ico de la udega-
cióu, é implicar ía couceuer á los 
Inspectores autoridad superior, ó, 
lo que es lo mismo, reconocer ai 
Delegado facultades que sólo alean 
zan y corresponden al que de l eg» : 

Considerando que si bies el ar
ticulo 185 de la' l u s t r u c c i ó o auton 
z i á los Inspectores provinciales 
p a n impouer multas, e l 59 f i cu l t a 
a los Gobernadores para modificar 
ó revocar las resoluciones de a q u é 
llos respecto a los servicios de Sa
nidad é Higiene:: 

Considerando que la providencia 
dictada por el Gobernador c i v i l de 
Guadalajara negando la admis ión 
del recurso de alzada lo fué eu uso 
de las facultades que á aichd Auto
ridad concedéu loa á r t i co .us 198 y 
199 de- la expresada lus t ruca ióu 
general de Sanidad para intervenir 
en las' de te rmiuác iones cdtreccio 
naieade los Inspectores, y q ú é ade 
m á s de lá iu i e rveoc ióo dicha, ejer
cen los ( íobernudoresi respecto del 
ramo de Gobernac ión , que repre
sentan,' la Autoridad superior de la 

firoviucia, con las atribuciones que 
es competen, determinan las le

yes, reglainentos, decretos, ó rde 
nes y. d e m á s disposiciones; y - ' 

Considerando, por ú l t i m o , que al 
negarse e. Gobernador á aar curso 
al (jecuto de alzada, obró l ibremen
te dentro de BUS f , c o l tades, y que 
tal proceder se a j u s t a r á las üispq- ; 
siciouí-s legales que regulan la ma
teria; 
. , S. M . el Rey (Q. D G ) se ha ser 
vidu disponer que se desestime'el 
recurso lulerpuesto por el Inspec
tor provincial de Sanidad do G u á -
dalajora; D. Ju l iáu Muñoz, ea coa-
sideiMCióu a sil improceueucia; qué,, 
se coo t í rme en todas- sos partes iu 
proyideucia .'recurrida', y que se pu , 
bliquo la resolución propuesta en la 
Queta, dándole ca r ác t e r general' 
para loa casos aná logos . 

Do Real ordeu lo oigo á"V. I . pa
ra su couocimieato, el del i ó t e r e sa -
do y d e m í s efsetos. Dios guardo i 
V . 1. muchos a ñ o s . Madrid 9 de' 
Mayo de 19Ü6.— /tommtxm:, 
Sr. Gobernador c i v i l dé la provincia, 

de Guadolajara. , 
. fOaeeia del día 13 de Mayo) 

DIPDTA01ÓN PROVINCIAL DE LEON 

Extracto de la setión de 3 de Mayo 
de 19CB 

l^resfdeaela del Mr. Uaslamanle 
Abierta la sesión á las doce y me

dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 

los S.'es. Aguado Jolis, Alonso (don 
Eumenio), Alvarez Miranda, A r g ü e -
l i o , Arias, Ber jóo, de Miguel San
tos, Diez Gu t i é r r ez . Dueñas , Fer
nández Balbuena, Latas, Luengo, 
Pal larés , Pere jón , Rodriguez San 
chez, S á n c h e z F e r n á n d e z y AIODBO 
(D. Isaac), leida el acta de la ante
rior fué aprobada. 

El Sr. Franco e x c u s ó su asisten 
cia á las sesiones por enfermedad, y 
le fué admitida la excusa. 

Se dió lectura y pasó á la orden 
del d ía , la proposición suscrita por 
los áre.e. Alonso ( 0 . Isaac), Pallares 
y Berjón para que se prorrogue á 
dos más el n ú m e r o de sesiones. 

ORDEN DEL DÍA 
Continuada la discusión pendien

te del dia anterior sobre exenc ión de 
intereses de demora al Ayuntamien
to de esta capital , usó de la palabra 
el Sr. D u e ñ a s para manifestar que 
en su opinióc se está en el caso de 
condonar los interesen de demora, 
haciendo iguales maoifastaciooes el 
Sr. Pallaré», por creer que es de es
tricta just ic ia acceder a lo solicita
do, sin que se arguya rxcepc ión en 
favor del Ayuntamiento, pues si vie 
ne otro con las circunstancias que el 
dé la capital; él , dice, seria el ori 
mero en abogar para que se le dé lo 
que pido. 

E l Sr. Alonso (D. Isaac) se levan
tó á contestar á los señores que le 
precedieron eo el uso de la palabra, 
insistiendo en que se desestime Ja 
pretensión del Ayuntamiento, por
que establecido en loa p r e s u p ú e s t ó s 
el & por 100 de intereses de demora, 
á los qne han dejado de satieficer 
su contingente provincial, consti-
tn i r ia nn. privileeio en favor del d é 
León condonándo le ese P' i fo, pues 
en la misma s i tuac ión que la de él 
se encuentran todos los de l s ip ro-
v i n d a . - ".•;'.'.'• ' 's, !:'í:'-. 

E l Sr. Argüel lo ratifica lo expues 
to por los Sres. Pal larés y D u e ñ a s ; 
y. a ñ a ^ e . que no se trata r e un pri 
vi legio, poes se pide para los Ayun
tamientos que es t án en las mismas 
condiciones. " ' N r . i - , .•'í/ « 

Rectifica el Sr. Alonso (D. Isaac), 
insistiendo en. que, si.sé'boodóba'el^ 
pago.al A y u o t a m i é n t b . de" León, s é ' 
-falta*.á la ley Próvicc ja l ; sé va coú- ' 
tra el presupuesto, que no se puede 
alterar, y 'contra'-la Real orden apro;,' 
b í to r i» de és t e , que causó estado. ' 

E l 8r. Argüs l lo expuso qae^nb'se 
falta a la ley por que én los presu
puestos se coiiBignao crédi tos de que' 
la Diputación puede .disponer l ibre
mente, lo mismo que él'Estado q u é 
eo ¡os suyos incluye las cont r ibu
ciones, v cqodooa el pago de ellas 
por circunstaiici.!S extraordioarias. 

E l Sr. Latas se adhiere á lo ex
puesto por el Sr. Alouso (D. Isaac). 
• Puesto á votación el d i c t a m é u , y 
pedida que fuese nominal, se apro
bó ésta por doce votos contra seis,, 
en la forma siguiente: ^ 

Señores que dijeron S I 

Alonso (D. Isaac), Alonso (D. E u -
mebiu), Alvarez Miranda. Arias,Bar -
jón , de Miguel Sastos, Diez' G u t i é 
rrez, Fe rnández Balbuena, Latas, 
Lue i igo , 'Pe re jón y Ródr iguez S á n 
chez. Tota l , 12. . ...' 

Settoret que dijeron N O 

Aguado Jolis, Arguello,- Dueñas , 
Pal larés , S á n c h e z Férnández y se
ñor Piesidente. Tota l , 6. 

Sr. Presidente: Queda aprobado el 
dictamen. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Hacienda r a t i f i 
cando acuerdos de la provincial . 

En votación ordinaria se aprobó 
la d is t r ibución de fondos para el mes 
de Mayo. ' 

Se acordó conceder á D. Geiadio 
Blanco 100 pesetas por una sola vez, 
y como gra t i f icac ión , como pasante 
de la Escuela de n iños del Hospicio 
de As to rga . ' 

Eo votac ión ordinaria se acordó 
contestar al Sr. Jete del Correccio
nal de Leóa que se aplauden sus 
iniciat ivas, pero que por «hora DO 
se pueden llevar á cabo las reformas 
que propone. 

A propuesta del Sr. Argüa l lo se 
suspend ió la discusión del dictamen 
sobre s e g r e g a c i ó n del pueblo de Cu -
rillas, del Ayuntamiento de Valde-
r rey , al de Santiago Millas y el d ic
tamen de t ras lación de capitalidad 
del Ayuutamiei i to de L u y e g o al 
pueblo dePriareLza de la Valduerna. 

Dada lectora del dictamen de la 
Comisión de Hacienaa, preponiendo 
se deses t imé la p r e t e u s i ó j de ios 
hermanos y herederos de D Cándido 
G.* Rivas, Depositario que t u é de los 
fondos provinciales, eo la que so l i 
citan se oonsidereo ex'.inguidas las 
responsabilidades que coutrnjo en el 
d e s e m p e ñ o del cargo, y se" cancele 
la fianza,"pidió la palabra el s e ñ o r 
Argttello, q u é fundado eu la falta de 
seguridad ea los arqueos practica
dos; para determinar el alcance que 
dejó ¿1 D. Oéndido, opina q u é debe 
accederse á la pet ic ión de ios sol i 
citantes. 

-lié con tes tó "1 Sr. Alooso (don 
Isaac) que los t é r m i c o s de la cues
t ión son bien seocillos, pues sa tra 
ta-de ,un. Depositario; que dejó un 
a l c a n c é de veintitaotas m i l pesetas, 
de las que se hace respoosable á los 
fiadores, alcanzando á los herederos ' 
de é s tos la obl igación de_reintegrar ' 
las dos m i l y pico pesetas que ahota 
se piden. ' .. .,' ' 

E l Sr. Dueñas cede la palabra ai 
Sr. Argüéllo, qae'dioe que la Dipu
tac ión obrarla de . tro ue sus facul— : 
t adés .'aliCÓnsiderar ex t i rguidas las 
responsabilidades de los tiadóres y , 
herederes:del ÍD? Cándido, piies no 
hay" n i n g ú n preceptolegal; que se... 
las niegue. , . . : 

El Sr. Dueñas insisto en los ar'gu-.'.. 
meutos'empleados por el Sr. A r g ü í -
lío, y.DO habiendo más señores que 
hicieran uso de la'palabra; sé proce-. 
dió i[ yo tac ión nominal, siendo des
echado.el dictamen por diez -votos 
contra siete, en la forma s igu ien te : . 

-. -'.-. 'éettrei jue, dijeron $ 0 : ' < 
Aguado Jolis, Alvarez Miranda, 

Argüa l lo , Berjóu, Diez Gut ié r rez , 
Dueñas ; " Pere jón , .Ród r iguez S á n r ' 
chez, S á n c h e z F e r n á n d e z y Sr. Pre
sidente. Tota l , i ( i . • 

. . -^¿Señores, que dijeron S I . 
Alonso (D.-Isaac), Arias, dé Mi- . 

guel Santos, Jtáru&bftés Balbuena, 
Latas, Lueng'o.y.Pallárés. 'TóUl, 7 . 

' Sr. Presideote:-Dfsechado,el d ic
tamen, y ea vista de lo que precep
t ú a el ueglcmento pasa a uua nue
va Comisión compuesta de'cinco se
ñores -Dipu tados . -:., -. ....*'. " 

Se suspende la sesiÓD por cinco 
minutos para q u é los Srea. 'Diputa-
des se pongan da acuerdo para él 
nombramiento de nueva Comis ión . 

Reanudada la eesiou, quedaron 
designados los Sres. A r g ü s i i o , Due
ñ a s , Diez Go t i é r r ez , lierjou y Jolis. 

Eo vo tac ión ordinaria se acordó 



prorrcD';ir por dos m á s el aúniQro de 
íes iot iee del presante periodo se
mestral. 

Y habiendo transcurrido las ho 
ras legl i i t rcntonas , el S'. Presiden
te levanto la ecsión, s eña l ando para 
la orden del día de la de m a ñ a n a , los 
dictéOieDes p e n d i a n t e s y d e m á s 
asunto*. 

León 8 de U a j o de 1908.—El Se
cretario, Vicenú Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OS I A FBOTlNCtA DE IBÓN 

Intervención 
El l imo. Sr. Director general del 

Tesoro públ ico , ron fecha 14 del ac
t u a l , dice 4 esta Delegación de Ha
cienda, en telegrama, lo s'gniente: 

«Concedida per Real 'orden de 
Guerra, de I I del actual, publicada 
en In QactUt de ayer, p rór roga hasta 
30 de Noviembre p róx imo paro que 
puedan redi r i rse á meti'ilico los r J 
cintas en Caja del reemplazo de 
1905, s í rvase V. S. admit i r ingresos 
por dicho concepto .» 

Lo que se anuncia t n este pe r ió 
dico para conocimiento de los in te 
resados ? del público m genev.il. 

León 15 de Mayo de 1906.—El 

Delegado de Hacienda, 
ció Morales. 

Juan Igoa-

MONTES P U B L I C O S 

Dealindes 

DON J O S É PftIETO Y FR4NCO. 
INGENIERO JEBB DE MINTBS Y OE 
ESTE DISTRITO ROREtTAL. 
Hago saber: Que en v i r t u I de las 

Rtribudones que me coofiere el ar
t iculo 5.° del Real decir11 de 1 ° de 
Febrero de 1901 y Eeal orden de 1." 
de Junio de 1905, he asordado de

clarar en estado de deslinde el mon
te n ú m . 53 del Catá logo de los de 
utilidad pública, denominado «Mon
te de Manznoeda>, perteneciente al 
pueblo del mismo nombre, en el t é r 
mino municipal de Truchas. 

Lo qne se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo 20 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Montee de 24 
de Majo de 1865, y pa:a losffectos 
que en el t i tu lo I I del mencionado 
reglamento s i expresan. 

León 15 de Mayo de 1908.—José 
Prieto. 

At i iO 1 9 0 0 

CAPITAL DE LEON 
MES D E A B R I L 

Estadistica del movimiento natural de la población 
Cansas de las deltanclones 

O A X J S A . 8 

r 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15. 
16 
17 
18 

• lo ' 
,'20 

'2r 
22 
23 
24 

"25 
26 
27 
28 
29 
•30 
31 

32 

' Eiebre'tifjidea (tifo abdominal) (1) 
' Tifo e x a n t e m á t i c o ( i ) . . -

(fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) . 
. Viruela ' (5). 

Sarampión (6) 
Escurlatina O)'-- • • 

(8). Oqueluche , . 
Difteria y crup: (9) 
Gnppe ( 1 0 ) . . . ; • • • • 
Cólera as iá t ico (12) 
Cólera nostras, (13). ; 
Otras enfermedades ep idémicas (8, l l y 1 4 á 1 9 ) . . . . . . 
Tuberculosis pulmonar (¿7) . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis de las meninges (¿S) . , . 
Otras tuberculosis (¿6, /O á 3 4 ) . . 

•Sifili4i(36). '• 
Cáoc i f ry otros tumores malignos (39.á 45) 
Meningitis simple. (61).... 

: ,Congestióo, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y. 65) 
^Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) . . • • • • • • • 
.Bronquitis aguda (90) 
¿Bronqui t is c rón ica ( 9 1 ) . \ . . . . . . . . . . . . • • • . . . 

Pneumon ía (93) ¿-. . . . . ; . . , .> . . . . ¿ v . . . . . . " . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87á 89,92y 94á99) 
Afecciones del e s t ómago (menos cáncer ) (103, 104) 

-.Diarrea;? ehtét i t is .(do(! años y más) (108). . . 
Diarrea y enteritÍB"(ménóresdé dos años) ( 1 0 5 ) . . . , 
Hernias, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . " . . . . . . . . 

f Cirrosis del h ígado (112)V. 
•Nefntis V mal de Bf igh t (119 y ; | 2 0 ) . . ; . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r i ñ o n e s . d e la vejiga y de sus anexos 

{. ( W l ; y 123) 
Tumores po cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 
' genitales dé la mujer (127 á 1 3 2 ) . , . . . . . . . . . . . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ( i37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 130 y 138 i 141). . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformacióo (150 y 151) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163). 
Muertes violentas (161 a 176) v . 
Otras enfermedades (20 á 2ñ, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

' 78, 80 á 86, tOOá 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 1 5 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total . 

Número 
de 

deíun-
ciónes 

12 

58 

León 10 de Mayo de 1906.—El Jefe de Estadistica, Domingo Suá rez . 

A f t O 1 9 0 6 

CAPITAL DE LEON 

MES D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población '6.29! 

Nacimientos 0). 
(Absoluio { Defunciones C. 

Mat r imon ies . . ; 
NÚMERO DE HECHOS. 

I Natalidad W.. . 
f o r I . O O O h a b l u n l » ] Mortalidad 

f Nupcialidad . . . 

54 
58 
10 

3,31 
3.56 
0,61 

IVIvoa., Varones.. 
Hembras. 

28 
26 

NÚMERO DE NACIDOS, 
Vivo». 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total . 

42 
> 

12 

54 

, L e g í t i m o s . . . 
i I l e g í t i m o s . . . 

Murr ios J E x p ó s i t o s . , . 
/ 

• ' , To ta l . 

Varones. . 
Hembras. 

30 
28 

Menores de o nilos. . . 
NÚMERO DE FAI.I.F.-) De 5 y más a ñ o s . . . . 

CIDOS (5) 

24 
34 

En Hospitales y casas de s a l u d . . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos. 

Total. 

13 
6 

19 

León 10 de Mayo de 1906.—El Jefe d» Es tadís t ica , Domingo Suá rez . 

(1) No ae incluyen loa nacidoamnertoa. 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos ; los que viven menos de 24 koraa. 

. (2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se' refiere á los nacidos vivos. 

-(41-, También se ha presciodido de los nacidos muertos para calcular esta rcIacMn. 
(5) No se incluyen.los nacidos muertos. " 

AYUNTAMIENTOS -

ÁleaUia comiitucional de 

Snntiago Mil las 
- = j a mH participa D . ' Joaquina 

Ares Ares, de Valdespmo, se ha 
ausentado de b casa materna para 

ignorado paradero, v sin motivos 
para ello, su hijo Francisco Ares 
Ares, de 16 áüos de edad, soltero, 
estatura reguUr, pelo negro, cejas 
y ojos al pelo, nariz regular, barbi
lampiño , frente espaciosa, aira bue
no, producción buena; sin s e ñ a s 
particulares. 

Se ruega a las autoridades y 
Guardia c iv i l , - su busca, captura y. 
conducc ión á mi autoridad, caso de 
ser habido. 

Santiago Millas 14 de Mayo ¡le 
1906.—El AÍoolde, Bernardo Bodri 
guez. 

Alatleüa conttttucioMl de 
Cxrracedelo 

Termioado por la Junta mun ic i 
pal de este Ayuntamiento el repar
t imiento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir ol déficit que resulta en 
el presupuesto del ¡iño corriente, se 



halla expuesto al púLl'.co en la Sa 
cretaria ds esta Ayuntamieoto, don
de todo contribuyente podrá exami
narlo y formular las reclamaciones 
que cuDSidere oportunas; pasados 
ocho dies no serán oídas . . 

Carracedelo 11 de Hayo de 1906. 
— E l Alcalde, David Pérez. 

Alcaldía conttitttciotul de 
Viilatalaritgo 

Pura que la Junta pericial de este 
Ayuntatnientu pueda f o r m a r e l a p é n -
dice al amillaramiento para el a&o 
de-1907, se hac* preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l t e rac ión en su riqueza, presenten 
las correspondientes relaciones de 
altas y bajas en la Secretaria del 
mismo, en el plazo de quince d ías , 
a c o m p a ñ a n d o á ellas los debidos 
juetiücai.teB. 

Vil lasabaríego 14 de Mayo de 1908. 
— E l Alcalde, B¿ldomeró Sánchez . 

Alcaldía conttitucional de 
Joan/la 

Por ocho días , y en esta Secreta 
na, se bailad expuestas,para oír re
clamaciones, las cuentes del Pósito 
de Joaiil la. 

ioar i l la 12 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Emil io Crespo. 

Alcaldía cmstituaonal de 
Ois iuma 

Se halla terminado y expuesto al 
publico pur espacio de'quiuce dus , 
en la Secretaria de. este Ayunta
miento, el apóadi',8 que h i de servir 
d é b a s e para los repartimientos de 
las contribuciones de r tUtica, urbv 
na y pecuarii, de este termino mu
nicipal , para el ejercicio de 1907, i 
ñ a de que los contribuyentes pue 

' dan hacer sus reclamacioues. 
Cislieraa 12 da Mayo de 1906 — 

El AlC8lde, ,Pedrp Corral. 

JUZGADOS 

Don Estanislao Sa'a del Castillo, 
Juez de primera ins tanca de Leos 
y tiu partido. 
H i g o saber: Que el día veinte del 

próximo Junio, a l a ; once de la ma 
Sana, so vende eo pública subasta, 
en este Juzgado, la fiaca siguiente: 

PesetasCts. 

Un molino harinero, 
situado en-la presa de 
Berneega.terminodeSan 
Andrés del Rulnnedo, y 
sitio de los Salgares,-
compuesto de habitacio
nes altas y bajas, de 
ochenta y tres metros, 
sesenta y seis cen t íme
tros de superficie, cu
bierto de teja, con su 
casa, soportal, cuadras, 

Pesetas Cts. 

pajar, calleja y na prado 
contiguo, regacio, de 
una h e c t á r e a , cuatro 
á reas y cincuenta y ocha 
ceo t i á r ea s : linda a l Ñor 
te, prado de D. Agus t ín 
Manrique; Oriente, p r i 
sa vieja y callejn; Medio 
dia, camino real, y Po
niente, presa del moljno, 
entrada de la calleja y 
prado de D. Mariano Bus-
tamante; tasado todo en 
diecinueve mi l cuatro
cientas catorce pesetas y 
dieciséis cén t imos 19.414 16 

Es propiedad de D. Venancio Bus-
tamante Pablof, que fué de esta 
ciudad, teniendo t i t u lo inscrito á sn 
favor, y se vende en autos ejecuti
vos seguidos á instancia del Procu
rador D. Gumersindo Gonzá lez , á 
nombre de D . Buenaventura, don 
Agust io , D . R u t i l o y D." María 
Bustamante Pablos, D. Efignsenio 
y D. Ar tu ro Bustamante Fresco, de 
esta veciudaj , y D. Francisco Mon
tón y Burgos, como esooso de doña 
Rosario Bustamante Fresno, vec i 
nos de Oviedo, sobre pago do un 
créd i to hipotecario; advirtiendo á 
los i ici tadorej , que para tomar parte 
en lasubas t i , h a b r á » de consignar 
previamente el diez por ciento de la 
l a j a c ó j ; qao-nu se a d m t i r á ü pos
turas que uo cubran de esta las dos 
terceras pii-Ms, y q i e e u cuanto á 
t í tulos de propiedad, se a l e ñ a r á n a 
los que cousteu de autos. -

Dado en L ;o i a catorce de Mayo 
de mil novecientos seis.—Estanislao 
Sala.—P. tí. M¡ , EJuardo de Nava. 

Don .Celestino Nieto Ballesteros, 
Jaez de ¡ n a u r a instancia e ios 

;; tr u cefón dt 1 pa rtiuo de fon ferrada, 
Hago saber: Que el día 29 del co

rriente mes, a las ouce horas, se pro
cederá é u . a saia de audieuciade este 
Juzgado, a l sorteo du los Vocales, 
que en conceptg de coutribuyentes, 
han de uousti tuir la Junta de este 
partido, para la formación d é l a s l i s 
tas de jurados en el a ü o p róx imo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t 31 de la l ey . 

Dado.en P o u f e r r a d a á 11 de Mayo 
de 19015.—Celesliao Nie to .—El Es
cribano, Francisco A. Ruano. 

El Si-. D. Jote Duro, Jaez munic i 
pal de Sahaguu. 
Eu los autos de juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
contra Felipe Beneitez Delgado, Sal
vador García Guerra y Lucio Cidóu 
Morrondo, sobre letiocee leves cau
sadas á Pablo Luna (a) Rampallo, 
ha seña lado para la comparecencia, 

en resolución dictada en el dia de 
ayer, el 30 de los corrientes, y hora 
de las once. Y no siendo c o o o c ü o el 
domicilio de los dos primeros de
nunciados, a fin de que comparez
can eo la fecha acordada, con el ob 
jeto antes dicho, y pruebas de que 
intenten valerse, arreglo la presente 
cédu la ; previaieudo á los nombrados 
Felipe y Salvador, que si no compa
recieran, les pa ra rá el perjuicio á 
que hubiera lugar en derecho. 

S a h a g ú n 9 de Mayo de 1906.—El 
Secretario, Román Conde. 

Cédula de citación 

Providencia de esta fecha, dictuda 
por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este p r t i dó , D . AntoLÍo:. Fulcón y 
Juan, en causa que se.instruye so 
bre intento de violación, se 'acorrió 
citar tí medio de la p¡eseste:.á.-Blas 
Fa lngán ." vecino de Cnstrotieira,-
cuyo actual paradero se ignora, 
para que á contar de su inserción en 
el BULBTÍN OFICIA I de la provinci i 
de Leoo, y dentro del termino de 
diez dais, cotr'parezca ú prestar de 
claracion sin juramento, como acu
sad» en la a lecc ionad»renn*n . y en. 
la s a l t i . d e audiencia del Juzga
do de ins t rucc ión de La BaBeza, 
s i t ú e s el edificio de l i cárcel de 
partido; apercibido, que de no v e n -
ficsrloii le parala el perjuicio ti que 
hubiere lugar . 

La Rañeza á 10 de Muyo de 1906. 
—EL Escribano, Arrecio Fernandez: 
de Cabo. 

ANUNCIOS OFICIALES -

Don José Perrero López , Comanoan-
te. Juez instructor del Regimien
to de Infantería de ToIedd,.nutne-
ro 35, y encargado de la forma-
c 03 del expediente que por haber, 
faltado a concen t r ac ión , se sigue 
contra el recluta- del mismo, A n -
ge. Rodr íguez Rodr íguez . -

- Usando de la ju i i sd icc ión que me 
concede el Código de just icia mi l i 
tar, por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo 4 dicho recluta 
Angei Rodr íguez Rodr íguez , h.|0 de 
Fraocisco y de ROSBIK, natural de 
Campnnaraya, provincia de León, 
de 2'¿ s ñ o s y 4,meses de edad, de 
oficio jor ja le ro . de estado soltero, y 
cuyas d e m á s s e ñ a s personales se 
ignoran, pata que en el termino de 
t reinta días , á contar desde le fecha 
de la publ icación de este dreumeu-
to, se presente ea Zamota, cuartel 
de Intanteria, a fin de que seen o í 
dos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, 
s i gu i éndose l e el perjuicio á que ha
ya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiere, 
á todas las au to i i ladee, tanto civiles 
como militares, y á los tgentes de 
la policía judic ia l , para que practi
quen activas di l igercies eo busca 
del referido acusado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza d é Zamora y 
Regimiento de Toledo', á m i d ispó-
s ic ióo; pues así lo tengo acordado, 
en providencia de estedia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n s é r 
tese en el BOLETÍN OFIOIAI de la pro-
yincia.de .León. 
r Zamora, 12 de Mayo de 1906.— 

José Perrero. 

•Don J o s é ; Fér re ro ; López, Coman
dante, Juez instructor del Regi-

;s mle.ñfeJ-ael1of»u»etU-1 de Toledo,. 
n ú m . 35, y encargado de j a for-

' macióu d i l expediente que por 
haber faltado ¿ c o n c e n t r a c i ó n , se 
sigue contra el recluta del m i s 
mo, Icdalecio Carballo Yebra. 
Usando .de la jur isdicción que me 

coucede el Cooigo de-justicia mi l i 
tar, por la preset í te requisitoria H a 
mo, ci to y emplazo á dicho recluta 
ludalecio Car bal o Yebra, hijo de 
NicoUs y de Rosa, natural de Na-
rayola, provincia de León, de 22 
años y 5 meses de edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero, y cuyas 
demás s e ñ a s personales se ignoran, 
para que en el t é r m i n o de t r e in t a ' 
dios,, a contar desde la f e c h v d e la 
publicación; de este documento, se 
presente en Z\tno.-a, cuartel de"In-
f in te r ía , a-lin de.que sean oídos sus 
desea rgot;.-b*|0"«percibim ¡en to de 
ser declarado rebelde si no compa
r e c e r é en e l referido plazo, s i g u i é n 
dosele el perjuicio á que haya lugar-

A la vez,eo nombre -de S : M . e l 
R í y .(Q D. G.), exhorto y requiero i 
todas las autoridades,, tanto civiles 
como militares y & los agentes de la 
policía jud ic ia l , para que practiquen 
activas .diligencias en busca del re
ferido acusado, y caso de ser habí* 
do, ; ,Ió 'remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á 
esta plaza de Zamora y Regimiento 
de Toledo, A m i disposición; pues 
asi lo.tengo acordado en providen
cia do este d ía . 

Y para que la presente requisito 
ria tenga la debida publicioad, in-
t é r t e s e en el.BOLETÍN OBICIÍI de la 
provincia de León. 

Dada en Z imora 12 de Mayo de 
1906.—José Perrero. 
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